
)l. O. del K-Núm. 289 J diciembre 1969 18857

RESOLUC]üN de lo Sección de Industrta ele la
Delegación Provincial de La Coruña por la que :~e
declara la utilidad. pública en concreto de la m¡¡~

talaci6n eléctrica que sp cita. (ExpP.diente núm,p
ro 21.457,)

En cwnplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De~

creto 2619/1966, de 20 de oet.ubre, se hace público Que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha decla
rado la utilidad publica en concreto de una variante de 644 me
tros de longitud en la línea a 10 kV. que va de Noya a Puerto
del Son, y para la instalación de una estación transformadora
de 100 kVA.. relación de transformación 10.000 ± 5 por 100/380
220 voltios, situada en el lugar de Boa, del Ayuntamiento de
Noya, que son propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Corufia., calle Fernando
Macias, número 2, en la forma y con el alcance que se deter
minan en la Ley 10/1966, de 18 de man..o, sobre Expropiación
Forzosa. y Sanciones en materia de Instalaciones Eléctricas, y
e-n su Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que
se deja mencionado.

La Corufia, 28 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial,
Emilio Lópeí'i Ton'es.-3.223·D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de La Coruña por la que se de
clara la utilidad pública en concreto de la imtaza..
ción eléctrica que se cita (expediente número 23.039).

En cumplimiento de lo dispuesto en el arUculo 13 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre. se hace público que por Resolu
ción de esta Sección de IndustrIa de esta fecha se ha. declarado
la. utilidad pública en concreto de U'Ila estación transformadora
ele 1.000 kVA,. formada por dos transformadores de 500 kVA. ca
da uno, tela'Ción de transfonnación 20.000 - 10.000 ± 5 %/398
220 voltios, situada. en el sótano, de la case. números 11 y 13 de
la calle del General Pardiñ.a.s. de Santiago de Compostela, que
será. alimentada desde la línea subterránea a 10 KV.• que pasa
por dicha ca.Ile, de la Sociedad peticionaria, que es propiedad
de la. SocIedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.». con
domicilio en La Corufia, calle de Fernando Macias, número 2,
en la forme. y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa. y sanciones en ma~
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
c1ón, aprobado por el lJe<'...reto que se deja mencionado.

La Coruñ.a, 6 de noviembre de 1969.-El De1ege.do provin
cial, Erni110 L6pe?i Torres.--3,259-D.

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que
Se amplÚl el régimen de reposición coo tranqui~

cia arancelaria concedido a «Crolls, S. A.» pqr
Orden de 7 de lebrero de 1969, en el sentido d.e
poder incluir entre las mercancia.~ de exportación
nuevos modelos de lavadoras.

Ilmo. Sr.: La :firma «CrolLs. S. A.», beneficiaria. del régimen
<le reposición con franquicia. arancelaria poI' Orden ministerIal
de 7 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del la),
solicita. se incluyan entre las mercancias de exportación las
lavadoras mOdelo «Novomatic 6» y «Novomatlc 7»,

Este Ministerio, conformándose a Id informado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. ha resuelto:

Primero.-Amp1iar el régimen de reposicIón con franquicia
arancelaria concedido a la firma. «Crolls, S. A.», con domicilio
en Reus (TarragoDa). calle Valls, s/n., por Orden ministerial
de 7 de febrero de 1969 (roBoletín Oficial del Estado» del 18),
en el sentido de poder incluir entre las mercancias de expor
tación las .lavadoras automáticas y semiautomáticas, sin centri~
fugación. mod-elos (cNovomatic 6» y «Novomatic 7» (P. A.
8UO.A.ll.

SeglUldo.__A efectos conta,b1E."S, respecto a esta ampliación,
se establece que:

Por cada 100 lavadoras modelo «Novonia.tk7;) preViamente
exportadas podrán importarse:

Mil uno kilogramos (1.001 kilogramos) df" chapa en rollo
de acero 'inoxidable de 0,6 milimetros.

Ciento ochenta y siete kilogramos con cincuenta eramos
01817 ,050 kilogramos) de fleje de acero inoxidable de 0,4 mUl
metros.

Cuatrocientos ('atoree kilogramos con ciento veinte gramos
(414,120 kilogramos) de tJeje de a:rero inoxida,blf" de 0.5 mi
Umetros.

Cuarenta kilogramos con cuatrocientos gramos (40.400 kil~
?ramos) de fleje de acero Inoxidable de 0.6 m1l1metros.

Cincuenta kilogramos ron quinientos gramos (5().500' kilo
gramos) de chapa de acero inoxidable de 0,6 milimetros. .

Ochenta. y tres kilogramos con trescientos gramos (83,300 lct·
logramos) de chapa de a.cero inoxidable de 1 milimetrq.

Treinta kilogramos con ochocientos gramos (30,800 kilogra
mos) de chapa de acero inoxidable de 1,5 mUimetros; y

Cua.renta y tres kilogramos (43 kilogramos) de chapa de
acero inoxidable de 2 m1límetros.

Por cada 100 la.vadoras mcxlelo «Novomat-ic 6}) prevIamente
exportadas podrán importarse:

Mil uno kilogramos (1.001 kilogramos) de chapa en rollo
de acero inoxidable de 0.6 milimetros.

Ciento ochenta y siete kilogramos con cincuenta gramo,s
(187.050 kilogramos) de fleje de acero Inoxidable de 0.4 mUi-
metros. . .

Cuatrociento.-', catorce kilogramos con ciento veinte gramos
<4i14.120 kilogramo.-';) de fleje de acero inoxIdable de 0,5 mi
I1metroo.

Cincuenta kilogramos con quinientos gramos (50.500) kilo
gramos) de chapa de acero inoxidable de 0,6 milímetros.

Ochenta y tres kilogramos con trescientos gramos (83',3(~l ki
logramos) de chapa de IlJCero inoxidable de 1 millmetro.

Treinta. kilogramos con ochocIentos gramos (30,800 kilogra
mos) de chapa. de acero inoxidable de 1,5 mil1metros; y

Cuarenta y tres kilogramos (4~ kilogramos) de chapa de
a·cero inoxidable de 2 milimetros.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos aproo
vechables, adeudables según su naturaleza por la partida aran~

celaria 73.03.A.2.b., los siguientes porcentajes:

El 213.18 por, 100 para la chapa en rollo de acero inoxidable
de 0.6 milímetros.

El 19,83' por lOO para el fleje de acero inoxidable de 0,4 mi
límetros.

El 13',85 por 100 para el fleje de acero inoxidable de 0.5 mi~

I1metros.
El 30,&4 por 100 para el fi.ejl;" de acero inoxidable de 0,6 milí

metros.
El 50,50 por 100 ,para la chapa de acero inoxidable de

0,6 m1limetros.
El 36,04 por 100 pa·ra la chapa de aooro inoxidable de 1 milí

metro.
El 36,50 por 100 para. la ct1apa de a,cero inoxidable de 1.5 mi

l1metros.
El S:JI,M por 100 para la, chttpa de acero inoxidahle de 2 mllt

metTOS.

Tercero.-Los beneficios del régimen de reposición deducidos
de la. ampliación que ahora. se conced-e vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a lag exportaciones que se hayan
efectuado desde ellO ele junio de 1969 hasta la fecha de pubJi~

caciÓl1 de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
si reúnen los requisitos previstos en la norma 12. 2 a). de la.<;
contenidas en la. Orden ministerial de la. Presidencia del Go
bierno de 115 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un año, a contar de la aludida feC'na. de publicaciÓIl.

Se mantienen en toda su integridad los :restantes extremos
de la Orden ministerial de 7 de. febrero de 1969, que ahora se
amplía.

Lo que comunico a V. I.para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 21 de noviembre de 1B69.-P. D., el Sub&eeret&rio

de Comercio, Nemes10 Femánde7..-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Ar::mOf'Iaria.

ORDEN -de 22 de noviembre de 1969 por la que se
amplía el régimen de reposición concedido a la
firma «Foresa. Industrias Químicas del Noroeste.
Sociedad Anónima». por Orden de 25 de marzo
de 1968. en el sentido de que quedan incluidas en
dicho régimen las importaciones de urea industrial.

Ilmo. Sr.: La filma. cForesa, Industrias Químicas del Noroes
te, S. A.», beneficiaria del régimen de reposición concedido
por Orden de este :Ministerio de 25 de marzo, de 1968 (<<iBole'tin
Oficial del Estado» de 1 de abril) para la importación de
metanol por exportaciones de formol al 36,5 por 100. estabili
zado con un 7.5 por 100 de metanol. solicita la ampliación de
dicho régimen en el sentido de que queden incluidas en él
las importaciones de urea industrial cuando el formol expor~

tado haya sido estab111zado con urea. Al nrlsmo tiempo también
solicita. que el formol exportado pueda. ser de <llstintas concen
traciones, fijándose la cantidad de materia a reponer en función
de dicha concentración.

Considerando que la ampliación solicitada. satisface los fines
propuestos en la Ley 86/1962. de 214 de diciembre. y Normas
Provisionales dictaclas para su aplicación de 15 de marzo de
1963•. Y que se han cl1mpl1do los requis1t08 que se esta.blecen· en
ambas d1spo..euctonf's,

DE COMERCIOMINISTERIO
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CambiOS

Cambios ofletales del día 2 de diciembre de 1969

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Director general de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimeb del Suelo y Ordenación Urbana; de
12 de mayo de 1956, y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero. con
indicación de la. resolución recaida en cada caso.

1. Guadalajara.-Acta de replanteo de las obras de conduc
ción de agua desde el depósito de Taracena hasta el polígono
{{Henares)), presentada por la. Dirección GeneraJ. de Urbanismo.
Fué aprobada

2. Guadalajara.-Acta de replanteo de las obras de pavi
mentación secundaria de calles de los poligonos «Balconcillo»
y «Henares», presentada por la Dirección General de Urba
nismO.-Fué aprobada.

3. Murcia.-Acta de replanteo de las obras de urbanización
(explanación y pav:me"1tación, alcantarillado y abastecimiento
de agua) del polígono «San Juan», presentada por la Dirección
General de Urbanismo.-Fué aprobada.

4. Valladolid.-Acta de replanteo de las obras de urbaniza...
ción (explanación y pavimentación, saneamiento y distrlbución
de agua) del polígono «Argales» (ampliación), presentada por la
Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobada.

S. Jerez de la Frontera.-Plan general de ordenación ur
bana, revisado, de Jerez de la Frontera, presentado por el Ayun
tamiento de dicha localidad.-Fué aprobado con las siguientes
moditlcadoneR:

1."' La denominación d-e la zona rústiea de control se SUSw

tituye por la de trzona de proteccióo».
2.a La zona «residencial rurab se denominará {{zona· de

ciudad jardín La Cartuja», manteniéndose la pe.rcela mínima
edificable de cinco mil metros cuadrados, fijada para dicha
zona.

Las rectificaciones sefialadas serán introducidas en la docu
mentación del Plan por el Ayuntamiento interesado, al que se
releva de la obligación de presentar de nuevo dicho Plan a la
aprobaCión definitiva de esre Ministerio por la escasa importan
cia de aquéllas

6. Lugo.-Plan general de ordenación urbana, revisado, de
Lugo, presentado por el Ayuntam14mto de dicha localidad.-Fué
a·probado, a excepción de la solución de remodelación de la
plaza del Obispo Izquierdo. a que se refiere el apartado quinto
del acuerdo de aprobación provisional de 7 de julio de 1969.
Este Sector deberá ser objeto de una nueva ordenación, en
cuYo estudio se habrá de tener en cuenta el criterio que en
relación con dicho sector sustente la Dirección General de Bellas
Artes. La nueVa solución qUe se proponga se someterá a la tra
mitación regulada en el artículo 32 de la Ley de 12 de mayo
de 19'56.

7. Oviedo.-Anteproyecto de edificio singular para Viviendas
y locales en la calle González Besada. esquina a. plaza de San
Miguel y calle Santa Susana, de Oviedo, pronwvido por «Cons
trucciones Los Alamas, S. A.»), y presentado por el Ayuntamiento
de la indicada localidad.-Flié aprobado.

8. Pamplona.-Plan parcial ae ordenación urbana del ba
rrio de la Magdalena. de· Pamplona. presentado por el A~1Dta

miento de dicha localidad.-Fué aprobado con las sígtuentes
indicaciones:

1.0. En el plazo de dos meses se deberá presentar en este
Departamento la documentación necesaria. en la que se definan
con exactitud los usos permitidos en la zona de aparque pú
blico con destino instltucionah) y las limitaciones a las que
haya de sujetarse la edificación que en ella se autorice.

2." Se mantiene la calificación de parques y Jardines esta
blecida en el vigente Plan General de Ordenación Urbana para
los terrenos que en el Plan parcial se destinan a «cultivo
agrícola»).

3.~ El artiCUlo 26 de las Ordenanzas se rectificará en el sen
t,ido de que toda modificación deberá tramitarse con arreglo
a lo dispuesto en el articulo 39 de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1966, y, por
consiguiente. habrá de seguir el procedimiento señalado en el
articulo 32 de la misma Ley y ser sometida a la aprobación
definitiva de este Departamento.

Dada la escasa importancia de las rectificaciones sefialadas
en los apartados segundo y tercero, no será necesaria para la
validez del Plan su nueva aprobación por este Departamento,
si bien, a efecto de su archivo en la Dirección General de Ur
banismo, se deberán acompañar a la documentación a que se
refiere el apartado primero los documentos en los que se refieje
la subsanación de dichas rectificaciones.

9. Logroño.-Expediente sobre Ordenanza especial de las
manzanas F y G de la Gran Via Gonzalo de Berceo, de Lo
grofio, presentado por el Ayuntamiento de dicha loealidad.-P'ué
aprobado.

10. Palma de Mallorca.-Expediente sobre Plan parcial y
reforma de alineaciones de los polígonos 56 (Son Real), parte
del 54 (Virgen de Montserrat) y del 10 (Son NadaD, del Plan
general de ordenación urbana de Palma de Mallorca, presentado
por el Ayuntamiento de dicha local1dad por conducto del Go
bierno Civil de Baleares.-Fué aprobado.

11. Palma de Mallorca.--,Proyecto de nueva alineación en
la manzana determinada por la calle Olmos, Vía Roma. calle
Falangista Laportilla y calle de la Plaza de Toros. de Palma de
Mallorca, presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad
por conducto del Gobierno Civil de Baleares.-Pué aprobado.
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Comprador

Este Ministerio. conformanctose a lo informado y propuesto
por su Dirección, General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma
«Fol'esa, !ndustna."- Quimica.s del Noroeste. S. A.>l, por Orden
de este Mil1isj',el'io de 2:5 de marzo de 1968 l«(Boletin Oficial
del Estado>\ de 1 de abril} en el sentido de que quedan incluidas
en dicho régimen U1S importaciones de urea industrial como
reposición de exportadone.s de formol estabilizado con urea.
Al mismo tiempo se autoriza que dkho formol pueda pre~ntal'
cualquier grado de concentración,

A efertos (·onÜtbles. l'PsP¡-'cto a e."Ja ampliacicin. se estable('('
te slg'ltiente:

Por {:Rda lOO kilogramos de forma:dehido puro 100 por 100
contenidos en el producto exportado podmn importarse con
franquieia arancelaria 125 kilogramos de metanol sintético puro
y 40 kilogramos de urea indu,-;trial.

No exi,.<;ten merrnas ni subproductos.
El resto de los términos y condiciones d{' la concesión con~

tinuarán en vigor sin modificación alguna.
Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la

ampliación que ahora se concede vienen atribuido..<¡ también,
con efeetÜ'~ retroactivos, a las exportaciones que se hayan
efectuado desde ('1 \) de mayo de 1969 hasta la fecha de publi·
cación de la presente Orden en el {{Boletín Oficial del EstadO})
si reúnen los requisitos previstos en la norma 12, 2.a) de las
contenidas en In Orden de 18 Presi.cJencia del Gobierno dC' 1S de
marzo -de 1!:l63,

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones debe·
ran solicitarse dentro del plaw de un :'1110 a contar de la alu·
dida fecha de Pllbllcadón.

Lo que comunico a v. 1. para :-\u conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. 1. muchos años.
Ma,{lrid, 22 de noviembre de 196!:l.---<P D .. el Sub8eeretario

de Com('-r('in, Nemf'sin Ff-'rnúndez-Cuesta.

DivisH'" eonvertilJles

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce-
lentísimo señor Subsecretario del Ministerio de la Vivienda. e.c
tuando por delegación del exce1entislmo señor M1n1stro, con
fecha 28 de octubre de 1969. a propuesta del Uuatris1mo sefior

INSTITUTO ESPANUl !JE MONEUA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

RESOLUCION de la Dirección General de Uroo,..
nismo por la que se trqnscribe relación de asuntos
sometidos al señor Subsecretario del Departamento,
actuando por delegación del excelentísimo señor Mi
nistro de la Vivienda, con techa 28 de octubre de
1969. con indicación del acuerdo recaído en cad4
caso.

( .. ) La cotlzaclón del franco belga. se refiere a francos belga.e¡
convertibles. Cuando Re trate de francos belgas financieros, se aplt
('ará a 105 mIsmos la cot17ri~ci6n dI" fl'anCM bt>lgas bU1ete.

1 dólar U. S. A. .. .
1 dólar canadiense " .." .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (~) .
1 marco alemán. . " ..

100 liras italianas _ ,
1 florín holandés .
1 eorona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruep:a
1 marco finlandés .

100 chelines nustI'iaeos , .
lOO ('selldhs portu~~lH'Sf'.';


